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El contrato está formado por el bono de pedido, las condiciones generales y las presentes 
condiciones particulares.  
 
S.I.P.: Session Initiation Protocol (Protocolo de inicio de sesión), o software SIP, es un protocolo de 
voz sobre IP de tipo de igual a igual. El SIP también soporta servicios de videotelefonía. 
 
Sitio OVH HISPANO: Sitio web de la sociedad OVH HISPANO al que puede accederse desde la 
red Internet en la dirección http://ovh.es a partir de un acceso a Internet. 
 
 
CLAUSULA 1: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
La oferta SIP permite la emisión y la recepción de llamadas por medio de un software o terminal 
SIP compatible.  
 
El Cliente elige al realizar el pedido el tipo de oferta SIP que corresponde a sus necesidades. 
 
 
CLAUSULA 2: OFERTA SIP ILIMITADA 
 
El Cliente puede llamar de manera ilimitada a noventa y nueve (99) números de telefonía fija 
diferentes cada mes, a condición de que éstos correspondan a uno de los cuarenta y un (41) destinos 
que figuran en la lista accesible en el sitio OVH HISPANO. 
 
Estos 99 números ilimitados son los 99 primeros números marcados por el Cliente durante la 
utilización del Servicio para el mes natural en curso, y correspondiente a un número de telefonía fija 
de un destino incluido en la tarifa plana. Esta lista de 99 números se pone a cero automáticamente el 
mes natural siguiente. 
 
Cualquier llamada emitida aparte de estos 99 números diferentes será facturada por segundos según 
la base tarifaria que figura en el sitio OVH HISPANO. 
 
Los sesenta (60) primeros minutos de cada llamada emitida con destino a uno de estos 99 números 
ilimitados están incluidos en la tarifa plana, a partir de aquí cada segundo adicional se factura fuera 
de la tarifa plana a la tarifa correspondiente al destino y que figura en el sitio OVH HISPANO. 
 
En el marco de llamadas simultáneas con destino a números ilimitados, cada llamada será incluida 
en la tarifa plana durante los 60 primeros minutos de comunicación y será objeto de una facturación 
fuera de la tarifa plana a partir de aquí. 
 
Las llamadas con destino a números de OVH HISPANO son gratuitas. 
 
Las llamadas con destino a números de teléfonos móviles en España se facturan por segundos según 
la base que puede consultarse en el sitio OVH HISPANO. 
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Las llamadas con destino a números de teléfonos fijos (fuera de los destinos incluidos en la tarifa 
plana ilimitada) y móviles internacionales se facturan por segundos según la base tarifaria que 
puede consultarse en el sitio OVH HISPANO. 
 
 
CLAUSULA 3: CONDICIONES DE ACCESO AL SERVICIO 
 
Para acceder al Servicio, el Cliente debe: 
 
 - disponer de un ordenador equipado con una configuración de tipo PC Microsoft Windows, 
PC Linux, Mac OS o de cualquier otro hardware compatible con la utilización del Servicio. 
 
 - haber procedido a la instalación de un software S.I.P. instalado conforme a las guías 
técnicas de la sociedad OVH HISPANO accesibles en el sitio OVH HISPANO.  
 
 - ser titular de un abono con un proveedor de acceso a Internet que le permita acceder a la 
red Internet y, por tanto, utilizar el Servicio. 
 
 
CLAUSULA 4: CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DEL SERVICIO  
 
El Cliente se compromete a actualizar regularmente el software SIP utilizado y a seguir las 
eventuales recomendaciones técnicas de OVH HISPANO. 
 
Se autoriza la utilización de un PABX de tipo Astérisk ® o equivalente a condición de una correcta 
configuración por parte del Cliente de su equipo. OVH HISPANO se reserva la posibilidad de 
suspender el Servicio de atención del Cliente si éste constituye un riesgo para sus instalaciones. 
 
El Cliente se compromete a vigilar la seguridad de sus identificadores y contraseñas necesarios para 
el correcto funcionamiento de su servicio. 

 


